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MISTERIO 1L EIERCITO 
l e c c i ó n General de la Goardla Givll 

ANUNCIO DE SUBASTA 
Acordada por esta Dirección Ge

neral la^construcción de una Casa 
Cuartel en Bembibre (León), con sie
te viviendas distribuidas en un solo 
edificio, con todos sus servicios de 
Cuartel propiamente dicho, según el 
proyecto redactado por la misma, 
acogiéndose al Reglamento de V i 
viendas Protegidas del Instituto Na
cional d é l a Vivienda. 

Se hace saber: Que se admiten pro
posiciones para^ optar a la subasta 
de las obras reseñadas al pr incipio, 
cuyo importe total asciende a la can
tidad de doscientas ochenta y siete 
mil cuatrocientas setenta y ocho pe-
^as con veintiséis c é n t i m o s 
(287.478,26), debiendo-quedar termi
nadas en un plazo de doce meses a 
partir del día de sú comienzo, y sien
do la fianza provisional para concu
rrir a la subasta de-2.781,78 peseta^ 
que se deposi tarán en la Delegación 
ae Hacienda Sucursal de la Caja Ge
neral de Depósitos en metá l ico o en 
valores a disposición ael Excmo. Se-
J^r.Director General de la Guardia 

Estas proposiciones se pueden pre
sentar en la Dirección General del 

(Jefatura de Transmisiones 
robras) durante treinta días natu-
on!8, contados a Partir de, aquel en 
m J ¡ ? Poique este anuncio en el 
hlím 0/Laa/ del Es tad° y durante 
jas horas hábi les de oficina, y en la 
dia p.0I?íaTndanGÍa Rural de la Guar-

^ivil-León durante veintiséis 

estará de 
de Trans-
Dirección 

días a part ir de la misma fecha de 
pub l i cac ión . 

El proyecto completo 
manifiesto en la Jefatura 
misiones y Obras de la 
General de la Guardia CivH, calle 
G u z m á n el Bueno 12, y en la Cabe
cera de la 110.a Comandancia Rural 
de dicho Cuerpo en León, en los 
días y horas hábi les de oficina. 

Cada proponente presen ta rá dos 
sobres cerrados, lacrados y firmados, 
uno conteniendo las referencias téc
nicas y económicas , cédula personal 
y el resguardo de haber constituido 
la fianza provisional, y el otro sobre 
con tend rá las proposiciones econó
micas ajustadas al modelo de propo
sición que se detalla a con t inuac ión . 

La apertura de sobres; se verifica
rá en la Dirección* General ante la 
Junta Administrat iva de la misma, 
a las once horas del siguiente d ía 
háb i l después de cumplido el plazo 
de presen tac ión de proposiciones en 
dicha Dirección y ante el Notario a 
quien por turno corresponda. 

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los con
cursantes rechazados se des t ru i rán 
ante Notario, p roced iéndose a conti
nuac ión a la apertura dé los sobres 
restantes, ad jud i cándose la obra a la 
propos ic ión mas baja. De existir 
igualdad se dec id i rá mediante sor
teo. 

Terminado el remate, se devolve
rán a los licitadores los resguardos 
de los depósi tos y d e m á s documen
tos presentados, re teniéndose el que 
se refiera a la propos ic ión declarada 
m á s ventajosa. 

E l adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, elevará la fianza provisio
nal a definitiva, la que deberá que

dar depositada dentro de los quince 
días siguientes al de la ad jud icac ión 
en la ya citada cuenta, perdiendo en 
otro caso la fianza provisional y ca
ducando la concesión. En los quince 
días posteriojes debe rán otorgar la 
corresponeiente escritura de contra
ta, incurriendo en caso de no hacer
lo enja pé rd ida total de j a fianza 
definitiva depositada. 

El l icitador a c o m p a ñ a r á a su pro
posición la re lación de remunera
ciones m í n i m a s en la forma deter
minada en el apartado A) d e l 
R. D . Ley de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y disposiciones poste
riores, presentando las certificacio
nes con la f i rma debidamente legali
zada. 

E l contrato de la obra estará exen
to del noventa por ciento de los de
rechos reales y timbre, correspon
diente (Ley de 19 de A b r i l de 1939). 

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de 
obras, gozará de un noventa por 
ciento de r educc ión . 

E n lo no previsto especialmente 
en este anuncio y en el pliego de 
condiciones correspondiente, se rán 
de ap l icac ión a esta subasta las pres
cripciones el Art iculo 15 del Regla
mento de Cont ra tac ión de Obras y 
Servicios Municipales de 2 de Jul io 
de 1924. 

Madrid , 18 de Febrero de 1944.— 
El Teniente C o r o n e l , Jefe de 
E. M. Acctal, José María Herreros y 
Queypo de Llano. 

581 N ú m . 97.—197,50 ptas. 



Mniaistraciía griiiwial 

Gobierno civil 
de la provincia de leóB 

Relación de Licencias de uso de Armas 
de caza y para cazar expedidas por 
éste Gobierno Civil durante el mes 
de Diciembre de 1943. 

(Conclusión) 

Elias González San Mart ín , Mansilla 
del P á r a m o . 

Segundo O r d ó ñ e z B l a n c o , Villanneva 
. del Arbo1. 
Francisco Serrano Llamera, Vegas 
. del Condado. • . ; 

Emil iano Vidal Migueléz, Ví l larr ín 
del P á r a m o . 

Ismael García Soto, Torneros. 
Amador González González, Senra; 
Dionisio de la Sierra García, Nocedo 

de Curueño . 
Claudio MendozaLlanes, Lorenzana. 
Antonio Prado Casado, León. 
Ismael Fe rnanúez García , Villase-

cino. 
Nemesio Alonsa Hidalgo, Torrestio. 
Jul io González González, Valencia 

de D. Juan. 
Daniel Magdaleno Alegre, Matanza. 
José Aranda Balaguer, Busdngo. 
Miguel Fernandez Fernandez , Par-

damaza. 
Bernávé Rodríguez Alvarez , To

rrestio. 
Eloy García Juárez , P á r a m o del Sil . 
Felipe Ordóñez Navarro, Pobradura 

de Bernesga. 
Angel Cordero del Canto, Valde-

fuentes del P á r a m o . 
José María Gástelo Andrés , ídem. 
Eloy Diez Fernandez , Busdongo. 
Juan Prado Hernaiz, ídem, 
Ovidio L l a m a z a r e s Santamarta, 

Puente Villareute. 
. Anot inio G a r r i d o Gallego, Villa-

m a ñ a n . 
Gabriel Llamas Serrano, Tó ldanos . 
Pedro Corral Corral*, La Ercina. 
Ferns índo Pérez Tejedor, Almanza. 
José Hernández Pelaéz, Gordaliza 

del Pino. ' . 
Francisco González García, Cabezas 

de Campo. 
Bernardipo Sútil González, Pedrósa 

del Rey. • 
Manuel Rodríguez Tascón , T o n í n . 
Benito Rey Fernandez, Quintana 

Raneros. 
Paú l Fernandez Cachón , Tendal. . 
José Andrés L ó p e z , Hospital de 

Orbigo. 
Domingo Fidalgo de Pablo, Vi l la -

vente. 
Faustino Toríces Gutiérrez, Tendal. 
Pascual Fernandez Colado, An t imio 

de Arr iba , 
Eustasio Calvo Calvo, León. 
Ambrosio Encina Rojo, Calzada del 

Coto. 
Sebast ián Hernández Magarza, León. 

Heliodoro Alegre Gonzalei, Chozas Agapito Andrés Fernandez, Vega 
de Arr iba . de Infanzones. 

Manuel Martínez de la Vega, Valdes- Ambrosia Fiorez Alvarez , Armunia. I 
pino Cerón. , Isaías Fernandez Andrés,Santibañe¿ P 

Daniel Marcos Agundéz, Castrovega j • de Rueda 
de Valmadrigal. 

José de Cela García, San Juan de 
Torres. 

Dario Calvan Pérez, Santa Colomba 
de Somoza. 

Emi l io Cancedo Andrés , Villanneva 
de las Manzanas. 

Crescendo Chamorro Ordás , Bena-
mariel. 

Atilano Diez Pastrana, Matanza. 
José Garcíá Rodr íguez , Caboalles de 

Abajo. . 
A m a n d o del Cueto Casado, Valverde 

Enrique. 
Angel López Quindós , Valtuil le de 

Arr iba . 
José Blanco López, Ponferra^a. 
Isaac González González, S. Lorenzo. 
Blas Valderrey Fernandez, V i l l a -

vieja. 
Manuel Marqués García, Cabañas 

Raras. 
P lác ido Mendaez' González, Vi l la-

vieja. 
Fél ix Alvarez García, Quintani l la . 
José Serrano Mart ínez , Villarrabines. 
Antonio López Gercía. Ponferrada. 
José Carrera Fierro, Rimor. 
Nicanor Diez Cade, as, Santovenia 

de San Marcos. 
Francisco Pérez Rubio, Navianos de 

la Vega. 
Demetrio Luna G á s t e l o , Colum; 

brianos. 
Herminio González Diez, Vil lapo-

dembre. 
Ceferino. Mart ín Martín, La Bañeza. 
Emi l io Perreras Campos, Villanneva 

del Condado, 
Heliodoro Martínez Rodr íguez , Ca

rrizo. -
Juan Antonio González Rodr íguez , 

Matallana. 
Marcelino Sierra Mar t ínez , Rabanal 

del Camino. 
Prudencio Alvarez Calvo, T o m b r i a 

de Abajo. 
Sergio Arez Fernandez , León. 
Juvenal P a l a c i o Rodr íguez , Sati-

bañez de Rueda. 
Victorino Gutiérrez Escanciano, Re-

nedo de Valdetuejar. 
Félix Fernandez Ramos, Matadeón 

de los Oteros. 
Heriberto González González, La 

Riva. v 
Jnan González González, Carrizal. 
Restituto García Nistal, Saelices de 

Payuelo. 
Mariano Rodríguez Ferrero, Gra-

deíes, • 
Avelino Rodríguez Alonso, Matarosa 

del Sil . 
Gregorio Puente Fernandez , Quin

tana de Rueda. 
Restituto Andrés Mar t ínez , Valde-

polo. 
Daniel Rubio Ali ja , Genestacio de la 

Vega. 

Antonio Rodríguez Mart ínez, San 
Pedro de Paradela. 

Víctor Villanueva Fernandez , Villa-
nueva del Carnero. 

Marcelino Diez Valle, Rabanal de 
Fenar. 

Antonio Alvarez Santos, Trobajo 
del Camino. 

Valent ín Morales Alcalde, León. 
Arcadio Merino Bello, Zalamillas. 
Manuel Ordóñez García, LosBrrrios 

de Cordón . 
Tor ib io de la Vega Pellitero, Valdes< 

pino de Cordón . . 
Celestino García González, Velilla 

de la Reina. 
Gumersindo Castro Mart ínez , Val-

desogo de Arr iba . x. " 
Marcelino García Sevilla,, Grulleros, 
Cruz Alvarez García, Mansilla dejas 

Muías. 
Nemesio Alvarez Flórez, La Bañeza, 
Arsenio Pérez MéHno, Rielio. '~ | 
Francisco Vega Vaca, Benavides. 
Onofre Vega Pérez, Boñar . 
Manuel González Herrero, Campazas. 
Paulino Alvarez Valbuena, Oceja. 
Maximino Rodr íguez , Andrados. 
Antonio Merino Fuertes, Algadjfe. 
Arg imiro Fernandez Barrientes, 

Toral de los Guzmanes. 
Alfredo Voces Jolias, Barrenes. 
Higinio de la Vega Gaitero, Villaor-

nate. 
Melquíades Martínez Castrillo, San-

t íbañez de la Isla. 
Luis Fernandez C u ñ a d o , Valderas. 
Aniceto Merino Fuertes, idem. 
Felipe Fernandez Fernandez , Vi-

Uafer. 
Francisco Moría Mayo, Velil la déla 

Va lduerná . 
Pr i sc i l íano Rarmiento Rodríguez, 

Urdiales del P á r a m o . 
Ensebio González Mayorga, Sahagún. 
Hipól i to Conde Pérez, Idem. 
Matías Rsvílla Rodríguez , Valverde 

Enrique. 
Amador Mata Vega, Antoñanes del 

P á r a m o . 
C o n s t a n t i n o Rodríguez Pérez, 

A belga s.-
Rafael Rodríguez Barrios, Puente 

Domingo Flórez. 
B^cardo-Pérez Crespo, Vilela. 
Zenóñ Alonso Vil lar , Veguellina de 

Paradaseca, 
Elpidro Alvarez García, Cuevas Sil. 
Rodrigo Rodríguez Sánchez, Puente 

Domingo Flórez. 
Rodrigo Rodríguez Rodr íguez , ídem 

A R M A S 
L a u r e n t í n o dé la Sierra Suárez, 

Toral de los Guzmanes. • 
Mariano Santos Gutiérrez, León. 
Cir i lo Martínez Alonso, Valdevimbr^ 
Emi l io del Valle Egodeaga, León. 
José Aranda Balaguer, Busdongo. 
Florentino Cosío González, Saber0' 

León, 9 de Febrero de 1944. 536 



Sección Provincial de Adminisíración 
Local 

C I R C U L A R 
Corno a pesar de haber transcu-

Trido con exceso el plazo concedido 
por la Ley, son muchos los Ayunta-
Jnientos de esta Provincia que a ú n 
no han remitido los Presupuestos 
Ordinarios Municipales parasuapro-
bación definitiva, y como ello cons
tituye un abandono imperdonable, 
ya que dicha demora acarrea un sin 
número de irregularidades en el 
buen funcionamiento de tantos ser
vicios que tienen enlaces directos 
con los Municipios, así como demo
ras de pagos obligatorios y preferen
tes, he acordado a propuesta def 
jefe Provincial de Admin i s t r ac ión 
Local, conceder un plazo de quince 
días, a fin de que los Ayuntamientos 
que se encuentren en el citado caso, 
remitan a la mayor brevedad posi
ble sus Presupuestos citados, t i ien 
entendido que una vez finalizado 
éste, haré uso de las facultades que 
me concede el art. 274 del Estatuto 
Municipal, vigente en la materia, ea 
relación con los aparta'dos 21 y 23 
del art. 6.° del* Reglamento de la Ad-

«ministración Económica Provincial 
de 13 de Octubre de 1903, imponien
do la sanción que en cada caso pro-

León, 21 de Febrero de 194L—El 
Delegado de Hacienda, José A; Díaz. 

584 ' " . 

leialura Provincial de Sanidad 

lugar donde se ha de verificar la 
prueba. 

León, 21 de Febrero de 1944. 
591 

Admínisíracían munitíoal 

• C I R C U L A R 
Conforme lo dispuesto por la D i 

rección General de Sanidad en el 
' Boletín Oficial j i e l Estado del ,día 20 

del corrieñte, en el mes próximo, de 
Abril se ce lebrará en ^sta Jefatura el 
examen de aptitud a que hace refe
rencia la Orden Ministerial de 12 de 
Noviembre ú l t imo para los Practi
cantes interinos que lleven más de 
seis meses d e s e m p e ñ a n d o el cargo 
sin interrupción, a fin de poderles 

^ acreditar la propiedad en los Ayun
tamientos respectivos, « iempre que 
su censo sea inferior a 8.000 h a b í -

i tantes. 
Los Practicantes que deseen some-

terse a dicho examen de aptitud, de
berán solicitarlo de la Jefatura Pro
yocia 1 de Sanidad en el plazo de 
treinta días en instancia debida
mente reintegrada, en la que h a r á 
constar la fecha del nombramiento, 
v?e aconipañará una certificación 
tn J'untamiento acreditativa de su 
Deñ3 A Posesión y de venir desem-
P nando el cargo sin in te r rupc ión 

Por esta Jefatura se pub l i ca rá en 
" rnislno periódico oficial el día y 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

En vir tud de acuerdo firme de este 
Ayuntamiento, y hab iéndose cum
plido con lo dispuesto en el articu
lo 26 del Reglamento para la con
t ra tac ión de obras y servicios a car
go de las entidades municipales de 
fecha 2 de Juiio de 1924, se anuncia 
al públ ico , definitivamente, la su
basta relativa a la mano de obra de 
cons t rucc ión de una Casa Consisto
r ia l en el centro del pueblo de Cuâ -

| dros, y sitio del «Alto de la Cruz»,. 
I con sujeción al proyecto, cuyos pla
nos, presupuesto y pliego de condi
ciones se hallan de manifiesto en 
esta Secretaría municipal , todos los 
días háb i les hasta el anterior a l a 
ce lebrac ión de. la subasta, en las ho
ras de diez a trece, bajo el tipo de 
doce m i l doscientas cincuenta pese
tas (12.250), 

El pago de las obras se h a r á en 
tres plazos iguales, el primero al ter
minar las obras de c imentac ión con 
los calabozos, hasta la rasante del 
piso bajo; el segundo al terminar de 
cubrir el edificio, y el tercero al ser 
recibidas las obras. E l plazo de eje
cuc ión de las mismas será de seis 
meses, a contar desde el momento 
en que se ordene empezarlas. 

La subasta se ce lebrará en esta 
Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde, o del Teniente en 
quien delegue, con asistencia del 
Concejal Síndico, el día en que ha
yan transcurrido veinte días hábi les 
a contar del siguiente al de la publ i 
cac ión de este anuncio en el BOLETÍN 

! OFICIAL de la provincia, a las doce 
i de su m a ñ a n a . 

La subasta se ha r á con arreglo a 
las reglas siguientes: 

1. a Los pliegos de proposic ión, 
formulados cqn arreglo al modelo 
que abajo se inserta, se p resen ta rán 
en papel sellado de la clase sexta, 
siendo desechada sin más t rámi te la 
propos ic ión que al abrirla aparezca 
deficientemente reintegrada. 

2. a Las proposiciones debe rán ser 
suscritas por los licitadores o por 
personas que legalmente les repre
senten, por medio de poder declara
do bastante por cualquier Letrado 
del Ilustre Colegio de León. 

3. a El plazo . de presentac ión de 
pliegos de proposición empezará e\ 

| día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 

I de la provincia, y t e r m i n a r á el día 
' anterior al en que haya de celebrar
se la subasta, admi t i éndose en esta 
Secretaría de diez a doce de la ma
ñana , en los días hábi les de oficina. 

4.a A todo pliego de propos ic ión 
deberá a c o m p a ñ a r s e , por separado, 
el'resguardo que acredite la consti
tuc ión de un depósito provisional 
del 5 por 100 del tipo de la subasta, 
prevenido para tomar parte en ella. 
E l indicado depósi to deberá consti
tuirse por la cantidad de quinientas 
doce pesetas con cincuenta cén t imos 
en la Deposi tar ía municipal o en la 
Caja General de Depósitos, en metá 
lico o valores públ icos, al tipo de 
cotización del día anterior, cuyo de
pósito deberá completar el adjudi
catario hasta llegar ai 10 por 100 del 
tipo de remate. 
. 5.a Los referidos h a b r á n de 
entregarse bajo sobre cerrado a sa
tisfacción del presentador, y en el 
anverso se escr ibirá y firmará por el 
l icitador lo siguiente: «Propos ic ión 
para optar a la subasta de mano de 
obra de cons t rucc ión de una Casa 
Consistorial en el pueblo de Cua
dros;»; « n el reverso, y cruzando las 
l íneas de cierre, se h a r á constar por 
el licitador y el funcionario munic i 
pal que reciba el pliego, bajo la fir
ma de ambos, que el mismo se en
trega intacto, o las ga ran t í as y cir
cunstancias que juzguen oonvenien-
té consignar, extendiéndosele el opor
tuno recibo de la presentac ión del 
pliego; en conformidad con lo dis-
puesto en el a r t ícu lo 15 del expresa
do Reglamento. 

6. a. Si se presentasen dos o m á s 
proposiciones iguales, m á s ventajo
sas que las restantes, en el mismo -
acto de la subasta se verificará l i c i 
tac ión por pujas a la llana durante 
el t é rmino de quince-minutos entre 
los autores de aquejlas proposicio
nes igualés, y. si, terminado dicho 
•plazo, subsistiese la igualdad, se de
c id i rá por medio de sorteo Ja adjudi
cación del remate, como se dispone 
en el párrafo 11 del a r t ícu lo 14 del 
repetido Reglamento, 

7. a La obra se considera a riesgo 
y ventura para el contratista, h a b r á 
de entregarse completamente termi
nada, es t imándose incluidas en el 
precio de la ad jud icac ión definitiva 
o tontrata todas las obras necesa
rias para su coijipleta t e rminac ión , 
sin que por ninguna causa o motivo * 
pueda el contratista pedir el pago de 
cantidad alguna qué no sea parte 
integrante del precio de la contrata, . 

8. a Las proposiciones que presen-
tenjos licitadores dec l a r a r án Jas re-; 
muneraciones m í n i m a s que h a b r á n 
de percibir los obreros que hayan de ' 
str empleados en las obras contrata
das, especificando dicha remi ñera- , ; 
c ión por oficios y categorías , tanto, 
por jornada legal de trabajo como 
por horas extraordinarias, siendo 
desechadas todas las proposiciones 
en qne tales remuneraciones m í n i 
mas seati infériores a los tipos que a 
la sazón rijan eu la localidad. 

9. a E l que resulte adjudicatario 
deberá realizar un contrato con los 



obreros que hayan de ocaparse en 
las obres, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la legislación vigente 
sobre contratos de trabajo. 

Modelo de proposición 
D , vecino de , habi

tante en la calle de , n ú m , 
piso , bien enterado del pliego 
de condiciones que4ian de regir para 
las obras de cons t rucc ión de mano 
de obra de una Casa Consistorial en 
el pueblo de Cuadros, se comprome
te a llevar a cabo la ejecución de 
todas las obras al efecto necesarias 
d á n d o l e los materiales a pie de obra, 
con sujeción a las citadas disposi
ciones, por la cantidad de (la 
cantidad de pesetas y cén t imos se 
cons ignará en n ú m e r o y letra). 

Declara el licitador que las remu
neraciones m í n i m a s que perc ib i rán 
por jornada legal de trabajo los obre
ros de cada oficio y. categoría que 
han de ser empleados en las men
cionadas obras, serán como sigue: . . 

; asimismo las remuneraciones 
m í n i m a s por horas' extraordinarias 
que se utilicen dentro de los l ímites 
legales, sérá: 

Fecha y firma del proponente. 
Cuadros, 16 de Febrero de 1944.— 

E l Alcalde, I . Pérez. 
555 " Núm. 95.-261,00 ptas. 

Adminístracíiín de lusflcia 
Juzgado de primera instancia de 

Astorga 
Don Cipriano Tagarro Martínez, Juez 

municipal de 'cuatrienios anterio
res en funciones de primera ins
tancia d é l a ciudad de Astorga y 
su partido. 
Por el presente hago saber: xQue 

én los autos de ju ic io ejecutivo de 
que se h a r á menc ión , se dic tó sen
tencia que contiene él siguiente en
cabezamiento y parte "dispositiva: 

«Sentencia.—^En la ciudad de la 
Bañeza a diez y siete de Febrero de 
i p i l novecientos cuarenta y cuatro; 
el Sr. "D. Fernando Capdevila y dé 
Guillerna, Juez de primera instancia 
d é l a misma y su partido con juris
d icc ión prorrogada al de Astorga, 
ha visto los presentes autos de ju i c io 
ejecutivo, seguidos entre partes; de 
la una, como demandante, D. Fran
cisco ^ a r t í r i e z López, mayor de 
edad, casado, propietario y vecino 
de esta ciudad, bajo la dirección del 

. Letrado D. Adolfo Alonso Manrique; 
y de la otra, como demandado, don 
Ptamón Huerga Batalla, mayor de 
edad, casado «y vecino de esta ciu
dad, declarado en rebeldía , sobre 

. r ec l amac ión de treinta m i l pesetas y 
Fallo: Que debo mandar y mando 

seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados a D. R a m ó n Huerga Ba
talla, vecino de esta ciudad, y con 

su producto hacer cumplido pago a 
D. Francisco Martínez López, de la 
cantidad de treinta m i l pesetas de 
principal, intereses legales de dicha 
suma desde la fecha de la interposi
ción de la demanda, gastos y costas 
causadas y que se causen hasta el 
completo pago. Y por ta rebeldía del 
demandado, notifíquesele esta sen
tencia en la forma que determina el 
ar t ículo 769 de la Ley de Enjuicia
miento c iv i l . Se autoriza y Comisio
na al Sr. Juez municipal en funcio
nes de primera instancia de Astorga 
para la pub l i cac ión de la presente. 
Asi por esta m i sentencia definitiva
mente juzgando, lo pronuncio man
do y firmo.—Fernando Capdevila.— 
Rubr icado.» 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, a fin de 
q«e sirva de notificación al deman
dado rebeldp expido el presente en 
Astorga ^ \ y nueve de Febrero 

itos cuarenta y cua-
agarro.—El Secreta-

iano Mart ín , 
94.-94,50 pias. 

Juzgad distracción de La Vecilla 

Don Emi l io Llopis Peñas , Juez de 
ins t rucc ión de la vi l la de La Ve-
cilla y su partido. 
Por el presente que se publique en 

los Boletines Oficiales del Estado y de 
la provincia de León, encargo á to
das las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial, al rescate y ocupa
ción de lo siguiente: Dos jamones de 
cerdo con un peso aproximado de 20 
kilos, unos 12 kilos de chorizos, unos 
treinta kilos de carne salada de vaca, 
un lomo de cerdo de unos dos kilos, 
un saco de los empleados para le
gumbre, y una bicicleta marca «Are-
lia», en buenas condiciones. Dichos 
efectos fueron robados durante la 
noche del 7 de Febrero de este a ñ o , 
de un local en el pueblo de La Losi
lla (León), propiedad de Elvira Baro 
García . 

A l propio tiempo procederán a de
tener a la persona .o personas en 
cuyo poder se encuentren si en el 
acto no demuestran su legít ima ad
quisición o procedencia, y ponerlas 
a disp.osición de este Juzgado. 

Asi bien esas gestiones se h a r á n 
extensivas a detener y poner a m i 
disposición, a dos individuos de apa
riencia jóvenes, vistiendo ambos ga
bardinas claras bastante usadas o 
sucias, con alpargatas, y tocados con 
gorra b i lba ína ; uno de ellos con una 
bufanda al cuello y la parte baja del 
pan ta lón introducida en los calce
tines, que durante la noche del 7 de 
Febrero de este año , desde las vein
tidós" a las veinticuatro horas estu
vieron merodeando y fueron vistos 
en el pueblo de La Losilla, 

Así lo dispuse en sumario que co
nozco por robo bajo el n ú m e r o 7 de 
19^4. 

Dado en La Vecilla, 17 de Febrera 
de 1944.—Emilio Llopis Peñas.—E¡| 
Secretario, Máximo Velasco. 
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Don Emi l io Llopis Peñas , Juez de 
ins t rucción de La Vecilla y su par-
tido. 
Por el presen^ que se publique en 

los Boletines Oficiales del Estado y dfr 
la provincia de León, encargo a to
das las Autoridades y Agentes de la 
Pol ic ía Judicial , el rescate y ocupa-
ción de lo siguiente: 16 botellas de 
licores de las clases de Anís -de la 
Asturiana, Karpi, Ponche y Curacao, 
unas 45 libras de chocolate y 3 plu-
mas estilográficas. # Dichos efectos 
fueron robados durante la noche del 
7. de Febrero de este año , de un loca! 
en el pueblo de La Losilla (León), 
propiedad de Angel Puente del Rio. 

A l propio tiempo procederán a 
detener a los autores del mismo y a 
las personas en cuyo poder se en
cuentren si en el acto no demues
tran su legitima adquis ic ión o pro
cedencia, pon iéndolas a disposición 
de este Juzgado. 

Así bien esas gestiones se harán 
extensivas a detener y poner a mi 
disposición a dos individuos de apa
riencia jóvenes , vistiendo ambos ga
bardinas claras bastantes usadas o 
sucias, con alpargatas y tocados con 
gorra b i lba ína ; uno de ellos con mw 
bufanda al cuello y la parte baja del 
pan ta lón introducida en los calceti
nes, que durante la noche del 7 de 
Febrero de este año , desde las 22 .a 
las 24 horas estuvieron merodeando 
y fueron vistos en el pueblo de La 
Losil la, 

Así lo dispuse en sumario que co
nozco por robo bajo el n ú m e r o 8 de 
1944. 

Dado en La Vecilla, 17 de Febrero 
de 1944,—Emilio Llopis Peñas.—El 
Secretario, Máximo Velasco. 
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Requisitoria 
Pérez Lozano, Luis, de 20 años de 

edad, hi jo de Cánd ido y Arsenia, 
empleado, natural de Madrid, y San 
Miguel Alvarez, José, de 21 años de 
edad, s o l t e r o , empleado, hijo de 
Mauricio y Skia, natural de León, 
domiciliados ü l t i m a m e n t é en León, 
calles de Colón, 44 y Carmen, 4, res
pectivamente, comparece rán en ter
mino de diez días ante este Juzgado 
de ins t rucción n ú m e r o 2, de Gijó^ 
para constituirse en pr is ión en causa 
por robos instruida por este Juzgado 
con el n ú m e r o 287 de 1941 y cuya 
pris ión decretó la Audiencia provin
cial de Oviedo. 

Gijón, 14 de Febrero de 1944.-
(Ilegible). 
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